
7/7/22, 11:18 Correo: Juzgado 72 Civil Municipal - Bogotá - Bogotá D.C. - Outlook

https://outlook.office.com/mail/AAMkADE4MDA2MWYxLTBhYjAtNGYwYi1iMmMwLTBiYzBlMTNkYmU2OAAuAAAAAABLPfd9%2BG4cS7wz%2FufITq… 1/1

Recurso Reposición Declarativo No. 2021-01432 CARMEN JARA vs COMCEL

Zorrotaleroabogados.Juridica2 <juridica2@zorrotaleroabogados.com.co>
Mar 5/07/2022 4:20 PM
Para: Juzgado 72 Civil Municipal - Bogotá - Bogotá D.C. <cmpl72bt@cendoj.ramajudicial.gov.co>
CC: Zorrotaleroabogados.Gerencia <gerencia@zorrotaleroabogados.com.co>;Zorrotaleroabogados.Dep.Juridica
<Dep.juridica@zorrotaleroabogados.com.co>;Zorrotaleroabogados.Juridica1
<juridica1@zorrotaleroabogados.com.co>;gordillovidalesyabogados@yahoo.es <gordillovidalesyabogados@yahoo.es>

Señora
JUEZ SETENTA Y DOS CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTA CONVERTIDO
TRANSITORIAMENTE EN EL JUZGADO 54 DE PEQUEÑAS CAUSAS
Dra. LIDA MAGNOLIA AVILA VASQUEZ
E.         S.        D.
 

Referencia      : Declarativo Resolución Contrato No. 2021-01432
Demandante  : CARMEN JULIA JARA RIVERO
Demandados : COMCEL S.A.

 
Asunto. Recurso de Reposición - Excepciones previas. 
 
Por instrucción del Dr. ROBERTO ZORRO TALERO, obrando como apoderado judicial de la
sociedad demandada COMCEL en el proceso de la referencia, con el debido respeto, me dirijo
a la señora Juez con el fin de presentar Recurso de Reposición en contra del auto admisorio
de la demanda del 2 de marzo de 2022, lo que realizo mediante escrito adjunto. Igualmente
allego el respectivo poder junto con su correo electrónico remisorio, así como el certificado
de existencia de COMCEL. También copio al apoderado de la demandante.
 
Cordialmente,
 
 
Wilmer Atuesta
Abogado Senior
Calle 79 No. 18-34 Of. 103 – PBX 7041900
Cel: 3125532103
E-mail: juridica2@zorrotaleroabogados.com.co
Bogotá – Colombia
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Señora 

JUEZ SETENTA Y DOS CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTA CONVERTIDO 

TRANSITORIAMENTE EN EL JUZGADO 54 DE PEQUEÑAS CAUSAS 

Dra. LIDA MAGNOLIA AVILA VASQUEZ 

E.  S.  D.  

 

Referencia : Declarativo Resolución Contrato No. 2021 -01432 

Demandante : CARMEN JULIA JARA RIVERO 

Demandados : COMCEL S.A.  

 

Asunto. Recurso de Reposición - Excepciones previas.   

 

ROBERTO ZORRO TALERO, obrando como apoderado judicial de la sociedad 

demandada en el proceso de la referencia, con el debido respeto, me dirijo a la 

señora Juez con el fin de presentar Recurso de Reposición en contra del auto 

admisorio de la demanda del 2 de marzo de 2022, para el efecto presento las 

siguientes excepciones previas: 

 

I. Providencia objeto de recurso. 

 

Es objeto de reparo la providencia del 2 de marzo de 2022, mediante la que el 

Despacho resolvió admitir demanda declarativa de mínima cuantía y darle el trámite 

del proceso verbal sumario. 

 

II. Fundamento del recurso. 

 

• Falta de competencia. 

 

El numeral 1 del artículo 100 del C.G.P., estableció la falta de jurisdicción o 

competencia como excepción previa. 

 

De conformidad con lo establecido en el numeral 6 del artículo 26 del C.G.P., en los 

procesos derivados de contratos de arrendamiento, para el caso, que tienen un 

término de duración definido, la cuantía se determina por el valor actual de la renta 

durante el término pactado inicialmente en el contrato, así: 

 

“ARTÍCULO 26. DETERMINACIÓN DE LA CUANTÍA. La cuantía se determinará así: 

 

(…) 

 

6. En los procesos de tenencia por arrendamiento, por el valor actual de la renta 

durante el término pactado inicialmente en el contrato, y si fuere a plazo 

indefinido por el valor de la renta de los doce (12) meses anteriores a la presentación 

de la demanda. Cuando la renta deba pagarse con los frutos naturales del bien 

arrendado, por el valor de aquellos en los últimos doce (12) meses. En los demás 

procesos de tenencia la cuantía se determinará por el valor de los bienes, que en el 
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caso de los inmuebles será el avalúo catastral.” (énfasis nuestro) 

 

Tal y como se determina en el hecho sexto de la demanda, se estableció que el 

termino de duración del contrato seria de 15 años. 

 

Asimismo, en el hecho decimo sexto de la demanda, se indicó, que el canon de 

arrendamiento corresponde a la suma de $1.054.711. 

 

Para poder determinar la cuantía, basta con multiplicar el valor del canon por el 

número de meses de los 15 años (180 meses), así: 

 

$1.054.711 x 180 = $189.847.980 

 

Así las cosas, el presente proceso de resolución de contrato de arrendamiento tiene 

una cuantía de $189.847.980, teniendo una cuantía superior a 150 s.m.m.l.v., y 

correspondiendo a un asunto de mayor cuantía, por lo que en virtud del numeral 11 

del artículo 20 del C.G.P., el presente proceso por competencia le corresponde al 

Juez Civil del Circuito en primera instancia. 

 

• Excepción previa de tramite inadecuado 

 

De la misma manera, el numeral 7 del artículo 100 del C.G.P., estableció como 

excepción previa, la de: 

 

7. Habérsele dado a la demanda el trámite de un proceso diferente al 

que corresponde” 

 

Teniendo en cuenta la determinación de la cuantía efectuada en la anterior 

excepción, se evidencia que el proceso se está tramitando de manera inadecuada, 

puesto que se le está dando el trámite de un Proceso Verbal Sumario, al 

considerarse como de mínima cuantía, siendo que en realidad se trata de un 

proceso de mayor cuantía y que en consecuencia, el trámite que se le debió dar 

es el de el Proceso Verbal, de que trata el artículo 368 del C.G.P. 

 

I. Solicitud. 

 

De manera atenta solicito, a la señora Juez: 

 

1. Declarar probadas las dos excepciones previas presentadas. 

                                                             
1 ARTÍCULO 20. COMPETENCIA DE LOS JUECES CIVILES DEL CIRCUITO EN PRIMERA INSTANCIA. Los 

jueces civiles del circuito conocen en primera instancia de los siguientes asuntos: 

1. <Inciso corregido por el artículo 2 del Decreto 1736 de 2012. El nuevo texto es el siguiente:> De los contenciosos de 

mayor cuantía, incluso los originados en relaciones de naturaleza agraria salvo los que le correspondan a la jurisdicción 

contencioso administrativa. 
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2. Remitir el proceso al competente, esto es, al Juez Civil del Circuito de 

Bogota, para que le dé el trámite que legalmente corresponde, esto es, el 

del procedimiento verbal. 

 

Con todo respeto, 

ROBERTO ZORRO TALERO 

C.C. No. 19.324.951 de Bogotá 

T.P. No. 75.328 del C.S.J. 
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